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SECRETARIA. Montería, veintiuno (21) de febrero de dos mil veintitrés (2023). Pasa 
al Despacho de la Señora Juez, el presente proceso, en el cual se encuentra 
vencido el traslado de la actualización de liquidación del crédito, presentada por la 
ejecutante. Provea. 

 
YAMIL MENDOZA ARANA 
SECRETARIO 
 

Veintiuno (21) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
  

 

PROCESO EJECUTIVO CON ACCIÓN PERSONAL 

DEMANDANTE  BANCOLOMBIA S.A. -NIT.890.903.938-8 

DEMANDADOS NANCY VIOLETA JIMÉNEZ ACOSTA -CC.52.051.365 

RADICADO 23001310300320180000500 
ASUNTO APRUEBA RELIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO  

PROVIDENCIA N° (#)   
 
 
 

Al Despacho el proceso de la referencia en donde el apoderado judicial de la parte 
ejecutante aporta reliquidación actualizada del crédito a fecha 15-noviembre-2022 
habiendo trascurrido el término de traslado de esta.  
 

Encuentra esta Agencia Judicial que mediante proveído de fecha 06-junio-2019, esta 
Agencia Judicial aprobó liquidación del crédito hasta el día 12-abril-2019, así: 
 

            
 

La ejecutante presenta reliquidación actualizada del crédito, a fecha 15-noviembre-
2022, así: 
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Una vez verificada, advierte esta Judicatura que se encuentra ajustada a derecho, por lo 
que se procederá a aprobarla de acuerdo con las reglas establecidas en el numeral 4º del 
artículo 446 del Código General del Proceso.  
 

En virtud de lo anteriormente señalado, el Juzgado Tercero Civil del Circuito, 
Aplicación al Sistema Procesal Oral, 
 

 

RESUELVE 
 
APROBAR la reliquidación actualizada del crédito a fecha 15-noviembre-2022, 
presentada por la parte demandante, así:  
 

      
 
 
 
 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 
 

LA JUEZA 

 

 

 

MARÍA CRISTINA ARRIETA BLANQUICETT 

Sbm. 
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